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 REF: MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 1714, DE 25 

DE SEPTIEMBRE DE 2023, DE LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE VALPARAÍSO DEL SERVICIO NACIONAL 

DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA. 

 

 

    RES. EXENTA Nº 1754 

 

 

VALPARAÍSO, a 04 de octubre de 2023.  

 

 

VISTO: Lo dispuesto en la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que indica; la ley 

N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores 

acreditados; en la ley N°21.496, que establece el deber de reevaluación de los 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, y otras materias que indica; la ley N°21.430, sobre garantías y protección 

integral de los derechos de la niñez y adolescencia; la ley N°21.516, de Presupuestos de 

Ingresos y Gastos del Sector Público para el año 2023; la ley N°19.862, que establece el 

Registro de las Personas Jurídicas receptoras de fondos públicos; en el decreto con fuerza 

de ley N°1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N°19.880, que establece 

Bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado; en el decreto supremo N°19, de 2021, que aprueba 

reglamento de la ley N°20.032, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que regula el 

régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados del Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y el decreto supremo N°5, 

de 2021, que aprobó el reglamento que fija estándares para los programas del Servicio, 

todos del Ministerio de Desarrollo Social y Familia - Subsecretaría de la Niñez; en el 

decreto supremo N°375, de 2003, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 

de la ley N°19.862; en las Resoluciones Exentas RA N°215067/3/2023, de 04 de enero 

de 2023 y 215067/3708/2022, de 26 de diciembre de 2022, del Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la resolución exenta N° 1090, de 

fecha 06 de septiembre de 2023 de la Dirección Nacional; en la Resolución Exenta 

N°1714, de 25 de septiembre de 2023, de esta Dirección Regional; en las resoluciones 

N°s. 7, de 2019 y 14, de 2022, ambas de la Contraloría General de la República; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, mediante la Resolución Exenta N°1090, de fecha 06 de septiembre de 2023, de 

la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, se autorizó el llamado al Séptimo Concurso Público de proyectos para la 

Línea de Acción Cuidado Alternativo, modelos de intervención: Residencias de Protección 

para Mayores; Residencias para niños, niñas y adolescentes con discapacidad; Residencia 

de protección para lactantes y preescolares; y para la Línea de Acción Intervenciones 

Ambulatorias de Reparación, específicamente Programas de Protección Especializada, de 

conformidad con la ley N°20.032, y se aprobaron las bases de licitación y anexos que 

regirán la convocatoria, los que fueron publicados en la página web del Servicio 

www.mejorninez.cl, el día 06 de septiembre del presente año. 

 

2° Que, las bases administrativas para el Séptimo Concurso Público de proyectos señalado 

en el considerando precedente, señalan en su artículo 17 denominado “Comisión de 

Evaluación Técnica”, lo siguiente: “Para la evaluación técnica de las propuestas 

presentadas se constituirá, de forma remota o presencial, por cada código licitado, una 

Comisión Evaluadora Regional, que será designada por Resolución Exenta dictada por el/la 

Director Regional”. 
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3° Que, lo anterior se realizó mediante Resolución Exenta N° 1714, de 25 de septiembre 

de 2023, de esta Dirección Regional. 

 

 4° Que, posteriormente, a través de correo electrónico de 04 de octubre de 2023, se 

solicitó por parte de la Unidad de Planificación e Implementación de la Oferta regional 

modificar a un miembro titular de la comisión evaluadora, específicamente, reemplazar a 

don José Luis Salazar Palacios por don Leonardo Rodríguez Cifuentes, por estar con 

licencia médica; a su vez, los tres funcionarios designados como miembros suplentes, se 

encontraban imposibilitados de ejercer esas funciones. 

 

5° Que, de acuerdo a lo expuesto, es necesario aprobar la modificación de la designación 

de los miembros titulares de la Comisión Evaluadora de las Propuestas del Séptimo 

Concurso Público de proyectos ya referido. 

 

RESUELVO: 

 

1.- MODIFICA resuelvo primero de la Resolución Exenta N° 1714, de 25 de 

septiembre de 2023, de esta Dirección Regional, en cuanto a los miembros titulares 

de la Comisión Evaluadora de las propuestas del Séptimo Concurso Público de proyectos 

para la Línea de Acción Cuidado Alternativo, modelos de intervención: Residencias de 

Protección para Mayores; Residencias para niños, niñas y adolescentes con discapacidad; 

Residencia de protección para lactantes y preescolares; y para la Línea de Acción 

Intervenciones Ambulatorias de Reparación, específicamente Programas de Protección 

Especializada, de conformidad con la ley N°20.032, a los/as siguientes funcionarios/as de 

la Dirección Regional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia de la región de Valparaíso, en lo siguiente: 

 

Comisión de Evaluación: 

 

Nombre y 

apellidos 

Cédula de 

Identidad 

Calidad Jurídica Cargo 

Oscar Arce Cadiu 17.273.729-3 Contrata Analista Asistencia 

Técnica 

Paola López Jara 19.128.756-8 Contrata Supervisora Técnica 

José Luis Salazar 

Palacios 

14.124.145-1 Contrata Supervisor Técnico  

 

 

Reemplácese por: 

 

Comisión de Evaluación: 

 

Nombre y 

apellidos 

Cédula de 

Identidad 

Calidad Jurídica Cargo 

Oscar Arce Cadiu 17.273.729-3 Contrata Analista Asistencia 

Técnica 

Paola López Jara 19.128.756-8 Contrata Supervisora Técnica 

Leonardo 

Rodríguez 

Cifuentes 

13.953.989-3 Contrata Analista de Unidad de 

Participación  

 

 

2.- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web del Servicio 

www.mejorninez.cl. 

 

ANÓTESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

http://www.mejorninez.cl/
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FRANCISCO OLIVARES MERINO 

DIRECTOR REGIONAL DE LA REGIÓN VALPARAÍSO 

SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA 

A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 

 

FOM/pca 

Distribución: 

- Departamento de Servicios y Prestaciones – Dirección Regional 

- Unidad Jurídica – Dirección Regional 

- Unidad de Planificación y Gestión de Oferta – Dirección Regional 
- División de Servicios y Prestaciones – Dirección Nacional 

- División de Estudios y Asistencia Técnica – Dirección Nacional 

- Fiscalía – Dirección Nacional 

- Oficina de Partes - Dirección Regional 

 


